
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 68 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/diciembre/2022. 

  

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL Nº 2022-00033 

Ejecutante: BLANCA AURORA CONTRERAS CASALLAS  

C.C. No 21.102.847 

Ejecutados: VÍCTOR ARTURO GÓMEZ GONZÁLEZ Y ANGIE 

LORENA LÓPEZ ABRIL C.C. N° 80.296.885 y 

1.077.149.502 
 

Visto el informe secretarial que pone presente el vencimiento del término legal que tenía 

el ejecutado Víctor Arturo Gómez González sin que haya propuesto excepciones y 

observándose que en el presente proceso ejecutivo son dos los ejecutados, el Juzgado 

DISPONE: 

 

Vuelvan las diligencias a secretaria para que se surta la notificación de 

la ejecutada Angie Lorena López Abril conforme lo ordenado en el ordinal CUARTO del 

mandamiento de pago del 11 de mayo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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